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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00081 00. 

ACCIONANTE:       AURA PATRICIA GÓMEZ RODRÍGUEZ.                

ACCIONADA: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. 

VINCULADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 08 de abril1, se decretó prueba de oficio, 

por lo tanto, se ordenó oficiar a la Fiduciaria La Previsora S.A.2, para que allegara 

certificación en la que se indicara con precisión, en relación con la demandante, “Si 

se le reconoció y canceló suma alguna por concepto de sanción moratoria. De ser 

afirmativo, allegar los documentos pertinentes con dicho pago, de los cuales se 

pueda corroborar entre otros aspectos, fecha de consignación, y valor reconocido”. 

 

Ante el silencio de la entidad, por autos de fechas 13 de mayo (f. 54), y 09 de junio 

(f. 58), se le reiteró para que cumpliera lo ordenado; quien finalmente, a folios 65 y 

66 del plenario, allegó certificación, indicando que el 20 de noviembre de 2020, 

quedó a disposición de la demandante la suma de $2.912.138, por concepto de 

sanción moratoria, como se explicó en el auto de fecha 26 de agosto de 20213, a 

través del cual se ordenó que por Secretaría, se le corriera traslado de dicho 

documento a la abogada de la accionante, doctora Samara Alejandra Zambrano 

Villada, para que se pronunciara en lo pertinente. 

 

Se tiene que a folios 72 y 73, la mencionada apoderada allegó escrito, manifestando 

que, verificada la base de datos de pago, y de conversación telefónica sostenida 

con la docente, ésta precisó que “a la fecha no se ha recibido ningún pago por parte 

de la entidad demandada por concepto de mora por el pago tardío de las cesantías 

reconocidas mediante resolución 2788 de fecha 22 de diciembre de 2017”. 

 

Adicional, aportó la togada, documento firmado por la señora Aura Patricia Gómez 

Rodríguez, donde informa, que “en ningún momento he recibido pago, ni notificación 

de pago de la sanción moratoria, causada por el pago tardío de las cesantías 

autorizadas con la resolución 2788 del 22 de diciembre de 2017, por parte de la 

Fiduprevisora”.  

 

Por lo anterior, se ordena que, por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado 

de ley a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de los documentos obrantes a folios 

72 y 73, para que proceda a pronunciarse frente a la AFIRMACIÓN de la 

                                                           
1 Folios 44 a 47. 
2 Folio 51. 
3 F. 68. 
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demandante que no ha recibido suma alguna de dinero por parte de dicha entidad, 

relacionada con el reconocimiento y pago de la sanción moratoria, aportando las 

pruebas pertinentes del caso. 

 

Vencido el término de ley, devuélvase el expediente al Despacho para el impulso 

procesal que corresponda. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
mqc 

 

 

 

 

 

 

 


